
No 490-2022-G U.DIRESA.HAYA.

Ra.ah,uaía D¿z¿ctona/
Yorinococho, l7 de noviembre de\2022.

VISTO: El Memoróndum N" 717-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho l5 de noviembre del 2022, Oficio
N" ó4-GRD-PPR-0óB-1 04-HAY-2022 de fecho i 4 de noviembre de\2022, y:

CONSIDERANDO

Que, los numeroles I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 26842, Ley Generol de Solud, disponen
que lo solud es condición indispensoble del desorrollo humono y medio fundomentol poro
olconzor el bienestor individuol y colectivo, y que lo protección de lo solud es de interés pÚblico;
por lo tonto, es responsobilidod del Estodo regulorlo, vigilorlo y promoverlo;

Que, por medio del ortículo 5" de lo Ley No 29664, Ley que creo el Sistemo Nocionol de Gestión
de Riesgo de Desostres {SINAGERD), señolo que los entidodes pÚblicos son responsobles de
implementor los lineomientos de lo Político Nocionol de Gestión de Riesgo de Desostre, dentro
de sus procesos de ploneomiento. poro cuyo efecto debe estoblecerse y montenerse los

meconismos estrotégicos y operotivos que permiten uno respuesto odecuodo onte los

situociones de emergencio y desostres de gron mognitud;

Que, medionte Resolución Ministeriol N'IBB-2015-PCM, se opruebon los Lineomientos poro lo
Formuloción y Aproboción de los Plones de Contingencio. con lo finolidod de fortolecer lo
preporoción de los entidodes integrontes del SINAGERD, estobleciendo lineomientos que
permiton formulor y oprobor los plones de contingencio onie lo inminencio u ocurrencio de un

evento porticulor, en concordoncio con lo normotividod vigente;

Que, medionte Resolución Ministeriol N" ó43-2019/MINSA de fecho l5 de julio del 2019, se

opruebo lo Directivo Administrotivo poro lo Formuloción de plones de Contingencio de lo
Entidodes e lnstituciones delSector Publico;

Que, el objetivo del Plon reducir los doños sobre lo solud de los personos que podríon presentorse
por efecto o los eventos odversos duronte los lluvios torrencioles, instourondo y/o implementondo
los procesos de preporoción y respuesio en el Hospitol Amozónico;

Que, medionte Oficio N' ó4-GRD-PPR-0óB-l O4-HAY-2O22 de fecho l4 de noviembre del 2022, el

Coordinodor de lo Unidod de Gesiión de Riesgos en Emergencio y Desostre solicito emitir
resolución directorol oprobondo el Plon de Contingencio onte "Lluvios lntensos" Hospitol
Amozónico - 2022:

Que, medionte Memoróndum N" 717-2O22-GRU-DIRESA-HAYA de fecho l5 de noviembre del
2022, el Director Ejecutivo outorizo proyector Resolución Directorol oprobondo el Plon de
Contingencio onte "Lluvios lntensos" Hospitol Amozónico -2022;

Estondo informodo por lo Dirección Ejecutivo, con los vistos buenos de lo Unidod de Personol,
Oficino de Administroción, Asesorío Legol, y;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N" 436-2022-GRU-GR, y el

ortículo 6" y 7o inc. E), del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico de
Yorinococho, oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N'018-2005-GRU/CR y modificodo segÚn
R.E.R. N' 928-200ó-GRU-P.

VO

0ilül,JA



Reo,a&rcaía D¿z«¡ona/,
Yorinococh o, 17 de noviembre del2022

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el PIAN DE CONTINGENCIA ANTE "LLUVIAS INTENSAS" HOSPIIAI

AMAZóNICO - 2022, con cuorento y nueve (49) folios, quien formo porte integronte de lo
presente resolución.

ARTICUIO SEGUNDO. - NOTIFICAR, o los oficinos correspondientes un ejemplor de lo presente

resolución.

ARTíCUtO TERCERO. - ENCARGAR, o lo Unidod de Estodístico e lnformótico, lo publicoción de Io

presente Resolución en lo pógino web del Hospitol Amozónico.

Regísirese, Comuníquese y Archívese;
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